
Para es te  ind icador  se ha u t i l i zado y  adaptado la  f icha técn ica que aparece en e l  Panel  de Ind icadores de
Desarro l lo  Sosten ib le  de la  UPV/EHU,  que s i rve  como l ínea base para medi r  e l  cumpl imiento  de los  ODS,
pero también para hacer  segu imiento  de sus ac tuac iones.

Curso
académico

Número de mujeres en las que se aplica el protocolo de violencias de género y la
persona interesada da su consentimiento

Número de hombres en los que se aplica el protocolo de violencias de género y la
persona interesada da su consentimiento

Sumatorio de mujeres + hombres en los que se aplica el protocolo de violencias de
género y la persona interesada da su consentimiento

Metodología de cálculo

Número de intervenciones en aplicación del
protocolo de violencias de género de UIC Barcelona

ODS de referencia: 5. Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres y las

niñas.

Meta de referencia de Naciones Unidas: 
5.2 Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos

público y privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de explotación.

Definición: 
Número de intervenciones en las que se aplica el protocolo de violencias de género de UIC

Barcelona y la persona interesada da su consentimiento. 

Nota: Únicamente se computa una intervención por persona.

Desagregado por sexo:

Periodicidad de
cálculo:

Oficina del defensor universitario

Sí

Anual

Número de personasUnidad:

Fuente:

Indicadores de desarrollo sostenible UIC Barcelona

Número de intervenciones en aplicación del protocolo de violencias de género
de UIC Barcelona

https://www.ehu.eus/documents/4736101/11938005/EHUagenda2030-Panel-Indicadores.pdf/cd1e90df-521d-504a-295f-ea5e3a196759

